
RESOLUCTÓN CS No 492 t 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SEGRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrón¡co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 7 de nov¡embre de 2025

Exped¡ente Electrón¡co N"'f 2412025-SEU-UNSA

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 104212025
emitida ad Referéndum del Consejo Superior por la cual INSTITUYE el nombre de
''ESTUDIO DE LOCUCIÓN RAÚL MARTíN VARGAS.. aI Estudio A de Locución de Radio
Universidad Nacional de Salta - 93.9 Mhz, dependiente de la SECRETARÍA DE EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA, en reconocimiento al Sr. Raúl Martín VARGAS, ex personal Nodocente de
esta Un¡versidad, por su extensa trayectoria, compromiso y legado en la comunicación
univers¡taria, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho ped¡do responde al sentido reconocimiento de todo el personal de la Radio
hacia la trayector¡a y comprom¡so del Sr. VARGAS por esta Casa de Altos Estudios y su
proyección hacia la soc¡edad.

Que la mencionada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el tramite
respectivo.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 130 Sesión Ordinar¡a de fecha 6 de noviembre de 2025')

RESUELVE:

ARTfCULO 1o.- HOMOLOGAR la Resolución Rectoral No 1042l2025 emitida ad referéndum del
Consejo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: toda la comunidad Universitaria. C plido, siga a Rectorado a
sus efectos. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de la Univers ad Nac¡oIal
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QUE en materia de ¡nvest¡gación y publicaciones integró el Proyecto CIUNSa
Histor¡a del Periodismo en Salta (2002-2004), y fue coautor de los libros La

en Salta. Polllba y d¡scutso periú¡stico: 185U1920 (2003) y La Cultura da laPrcnsa
Cultum MERCOSUR (2004)

ÉAb. No I 2¡ll'202+SEU-UNSa

VISTO estas ac{uaciones y la pre§entac¡ón efec{uada por el Sr. Ariel Fausto
ANZE. a caroo de la Dirección de RAOIO UNIVERSIOAD NAC¡ONAL DE SALTA - 93.9 Mhz
dependiente-de la sEGRFTARIA DE EXTEN§IÓN UNIVERSITARIA, mediante la cual sol¡cita
se identifique al "EsfudioA de Locución'dé la embora con el nombre de'Raúl Mart¡n Va€as ;

v

CONSIDERANDO:

QUE dicho pedido responde al sent¡do reconocimiento de todo el personal de
la Rad¡o hacia la trayecloria y compIomiso del Sr. VARGAS por esta Casa de Attos Estudios y
su proyecc¡ón hacia la sociedad.

QUE el Sr. Raúl Mart¡n VARGAS (1965-2023) fue periodista, docenté y

referente de la comunicación un¡versitaria y rad¡al en el Noroeste Argent¡¡o, con más de tres
década8 de úáyectoria en medios de comunicación, extensión e investigác¡ón.

QUE en la Universidad Nac¡onalde Salta se desempeñÓ entre los años '1995 y

1999 como personal contalado, y desde 1999 hasta 2023 como personal nodocente,
ejerciendo func¡ones de conducción y producción en Radio Univers¡dad 93.9 MHz, donde
lideró el Departamento de Prensa y conduio programas como Punto Cdlicg, Del Oto Pals y
E nfoq u o U n ive rs¡ta rio.

OUE en el ámb¡to instituc¡onal de la Univers¡dad fue Coo.dinádor Responsable
del Centro de Articulación de Medios Aud¡ovisuales (R€soluc¡ón R-N' 002+2017)'
Responsable del Boletín lnstituc¡onal de Noticias UNSa, además de docente y capacitador en
programas de extens¡Ón un¡versitaria.

QUE su fomac¡ón acádémice incluyó estudios en la Maestrfa en Period¡smo y
Med¡os de Comunicac¡ón (UNLP-{JTPBA), y en la L¡cenc¡atura en Economfa (UNSa), lo cual
enriqueció su perñl profes¡onal y académico-

QUE desanolló una ¡nlensa trayectoria eñ los medios de comunicac¡ón tanto
prov¡nciales como un¡veB¡tádos, s¡endo Oirector de la Reüsta A/ No/to (2013-2015), del
Poiial atnotledig¡talcom.ar (2010-2021), productor y conductor en Radio Nacional Salta (¿a

Memoria, un resumen semanal), en Radio F.M. Latina Saltr (O6§pielúa Ar¡rérica), y column¡sta
y conduclor en televis¡ón en los programas D6sfir,o Sa/¿8, Do, Otrc Lado , Ahl lo Ves.

QUE también aportó en la docenc¡a y capacitac¡ón como Profesor an ¡a

Escuela Superior de Periodismo de Salta (199&-2000) y como cpac¡tador en el Pograma
Nac¡onál lncluh (2005) y en la Secrelarla de Extens¡ón Universitaria de la UNSa (2021-2023).
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OUE a lo targo de su trayedoria también partic¡pó ecüvamente en in§anc¡as

académicas, culturale§ y profesionales de gran relevanc¡a: en 2004 as¡st¡Ó al Pr¡mer

Encuentro dé Directores ¿e Rad¡os del Grupo de Universidades Nac¡onales del Norte Grande

Argentino (UNSE), como env¡ado de la DirecciÓn de Radio Un¡versidad para debat¡r la

próblemáti; de jas radios un¡versitarias de la reg¡ón; en 2003 interv¡no en el Primer

bongreso lberoamericano de Comun¡cación Un¡versitaria 'Hacia la d¡stribución social del

cono=cimiento', organizado por la Universidad Veracruzana y la Univers¡dad de Granada; en

2OO1 colaboró coñ la Secretaría de Elens¡ón de la UNSa en la creación de una publicación

¡nstituc¡onal (Res. N' 18/Ol); y en 1992 se v¡nculó con las Quintas Jomadas Precolomb¡nas a

través de iareas de prensa y difus¡ón culfural

QUE lodo lo expuesto, ev¡dencia que el Sr Raúl Martín VARGAS no solo fue
un periodista y comun¡cador comprometido con la verdad y la just¡cia, s¡no tamb¡én un

conitructor de áspacios de comun¡cac¡ón univers¡taria y un formador de nuevas generaciones

en la UNSa, dejando un legádo invaluable para la inst¡tución y la región.

QUE el Mag. Hugo IRIARTE SANCHEZ, Secretaío de Extensión Universitar¡a

de esla Universidad, avala lo sol¡citado, expresando además, que su fgura impulsó la difus¡ón

cultural y fue una voz cril¡ca de nuesfa sociedad, por lo que que resulta un acto de iust¡c¡a y

gratitud que el Estud¡o de Locuc¡ón de la Radio lleve su nombre, perpetuando su memoria y

sus aportes a la comunicación, la cultura y la vida univers¡taria.

Por ello, y atento a to aconsejado por la SECRETARIA GENERAL,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ad-referéndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1'.- INSTITUIR EI NOMbTE dE 'ESTUDIO DE LOCUCIÓN RAÚL MARTIN
VARGAS" al Estud¡o A de Locución de Rad¡o Universidad Nacional de Salta - 93.9 Mhz'

depend¡ente de ta SECRETAR|A DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, en reconocimiento al Sr.

Raúl Martin VARGAS, ex personal nodocente de esta Universidad, por su extensa trayector¡a,
comprom¡so y legado en la comunicación un¡versitar¡a.

ARTÍCULO 2".- Publíquese en el Boletln Ofic¡al de la Universidad, n

Sr. Raúl Mart¡n VARGAS y dese amplia d¡tus¡ón. Cumplido, siga a A SECRETARIA DE
EXfENSIÓN UNIVERSITARIA a sus efectos y archívese \

Cr. JUAN AAERTo
S€CREIARIO
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